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DIRIGIDO A (ordenador del 
gasto) 

IVAN JOSE VARGAS CARDENAS 

SECRETARÍA Y/O OFICINAS 
GESTORAS 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA  

FECHA DE ELABORACIÓN 29 DE MARZO DEL 2023 

RESPONSABLE TÉCNICO 
ISRAEL ANDRÉS BARRAGÁN JEREZ – PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

 
ALCANCE DE LA NECESIDAD 

DESCRIPCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRIMERO: Que el día 29 de junio de 2022 se suscribió 

el Contrato de interventoría de obra pública de 

infraestructura de transporte No. 144 de 2022 entre el 

Municipio de Bucaramanga y CONSORCIO 

EQUILÁTERO, Contratista, con un plazo inicial de SEIS 

(06) meses, por valor de   $410.262.615,00, con el fin de 

controlar, vigilar y verificar el cumplimiento de los 

contratos de obra No. 142 y No. 143 del 29 de junio de 

2022. El objeto del contrato de interventoría corresponde 

a “INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS DE MITIGACIÓN Y RECUPERACIÓN VIAL DE 

LOS SECTORES AFECTADOS EN EL MARCO DE LA 

DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER”. 

SEGUNDO: Que el Contrato de interventoría No. 144 de 

29 de junio de 2022, inició actividades según acta de 

inicio, el primero (01) de julio de 2022 y fijándose como 

fecha de terminación el día treinta (30) de diciembre de 

2022. 

TERCERO: Que el día 27 de diciembre de 2022 se 

suscribió el adicional No 1 al contrato No 144 de 2022 en 

valor y plazo de TRES (3) MESES Y QUINCE (15) DÍAS, 

y por un monto de TRESCIENTOS ONCE MILLONES 

SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 

TRES PESOS ($311.619.903,00) con el fin de culminar 

las actividades adicionales y complementarias del 

contrato de referencia.  

CUARTO: Que por medio del oficio INT-CAP-278, el 

contratista interventor solicita un adicional en valor y en 

plazo a los contratos 142 y 143 del 2022, por ende, se 

hace necesario adicionar en plazo el contrato de 

interventoría No 144 de 2022 por UN (1) MES Y QUINCE 

DÍAS (15), y un adicional en valor por CIENTO 

VEINTICUATRO MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS VEINTIOCHO CON SETENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($124.119.528.75) con el fin de culminar las 

actividades adicionales y complementarias de los 

contratos en referencia. 
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QUINTO: Que con motivo de la viabilidad de adición en 

valor y plazo de los contratos de obra No. 142 y 143 del 

29 de junio del 2022, cuyos objetos corresponden a 

“CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN Y 

RECUPERACIÓN VIAL DE LOS SECTORES 

AFECTADOS EN EL MARCO DE LA DECLARATORIA 

DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA, SANTANDER” GRUPO No. 1 y 2, 

respectivamente. 

SEXTO: Que el valor a adicionar al contrato de 

interventoría No. 144 del 2022 es por la suma de CIENTO 

VEINTICUATRO MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS VEINTIOCHO CON SETENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($124.119.528.75), el cual se hace 

necesario para garantizar el acompañamiento del 

personal de obra hasta la fecha de terminación de los 

contratos.  

ACUERDAN 

PRIMERO: Que por lo anterior es necesario ampliar el 

valor y plazo al contrato de interventoría No. 144 del 29 

de junio de 2022, que tiene por objeto la 

“INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

DE MITIGACIÓN Y RECUPERACIÓN VIAL DE LOS 

SECTORES AFECTADOS EN EL MARCO DE LA 

DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER”., 

para garantizar la continuidad del seguimiento efectuado 

por la interventoría a los contratos de obra No. 142 y 143 

del 2022. 

SEGUNDO: Ampliar el valor fiscal del contrato de 

interventoría No. 144 del 29 de junio de 2022, por un 

monto de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES CIENTO 

DIECINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($124.119.528.75), 

según anexo No. 1 que forma parte integral de la 

presente. 

 

TERCERO: Adicionar un plazo de UN (1) MES Y 

QUINCE DÍAS (15) al contrato de interventoría No. 144 

de 2022 entre el Municipio de Bucaramanga y el 

CONSORCIO EQUILÁTERO. 

 

CUARTO: El contratista deberá efectuar la ampliación de 

la cobertura de las pólizas del contrato. 
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OBJETO PROPUESTO ADICIONAL N° 2 EN VALOR Y PLAZO AL CONTRATO 
INTERVENTORÍA No. 144 DE 29 DE JUNIO DE 2022 
“INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
DE MITIGACIÓN Y RECUPERACIÓN VIAL DE LOS 
SECTORES AFECTADOS EN EL MARCO DE LA 
DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER”. 
 

OBLIGACIONES 
 

SE CONSERVAN LAS OBLIGACIONES DESCRITAS EN EL 
CONTRATO DEL PRESENTE PROCESO.  

PLAZO CONTRACTUAL SEIS (06) MESES  
PLAZO ADICIONAL No 1 TRES MESES Y MEDIO (3.50) 
PLAZO ADICIONAL No2  UN (1) MES Y QUINCE DÍAS (15) 
ANALISIS DEL PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

Presupuesto de interventoría Adicional. Ver anexo No. 
1 

VALOR CONTRACTUAL 
 
 

CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($410.262.615,00) 

VALOR ADICONAL No 2 
 

CIENTO VEINTICUATRO MILLONES CIENTO 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($124.119.528.75). 

RUBRO PRESUPUESTAL  

2 .3 .2 .02 .02 .008 .3205018 .83990 .201 AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ORDENAMIENTO AMBIENTAL 
Y TERRITORIAL OBRAS PARA LA PREVENCION Y 
CONTROL DE MOVIMIENTOS EN MASA 201 

TIPO DE IMPUTACION 
PRESUPUESTAL (Marque con 
una X según corresponda) 

FUNCIONAMIENTO INVERSIÓN 
X 

 
ALCANCE AL PLAN DE DESARROLLO 

 

LINEA ESTRATEGICA Bucaramanga sostenible, una región con futuro 

PROGRAMA 
Conocimiento del riesgo y adaptación al cambio climático y 
Reducción, mitigación del riesgo y adaptación al cambio 
climático. 

META PLAN DE DESARROLLO Intervenir estratégicamente 6 zonas de riesgo de desastre.  

SEPPI 2022680010003. 
 

  RESPONSABLES 
 

 
FIRMA DE QUIEN ELABORÓ EL 
INFORME TÉCNICO 

 

 
 
 
 
 

ING. ISRAEL ANDRÉS BARRAGÁN JEREZ 
Supervisor contrato de interventoría 
Secretaria de Infraestructura  
 

 
 


